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RESOLUCiÓN DE 19 DE MAYO, DE LA INTERVENCiÓN GENERAL DE LA JUNTA

DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA POR LA QUE SE APRUEBA EL

PLAN DE CONTROL FINANCIERO 2017/2018 DE LAS OPERACIONES

FINANCIADAS POR EL FEAGA, DERIVADO DE LA APLICACiÓN DEL CAPíTULO

111 DEL TíTULO V DEL REGLAMENTO (UE) 1306/2013 DEL PARLAMENTO

EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 17 DE DICIEMBRE DE 2013.

El Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, establece en su artículo 101.1

que el control financiero tiene por objeto comprobar la situación y el funcionamiento en

el aspecto económico-financiero de las entidades que forman parte del sector público

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Del mismo modo, el artículo 101.3

determina que el control financiero se realizará sobre los beneficiarios o entidades

colaboradoras, y tendrá por objeto comprobar la correcta y adecuada obtención,

utilización y disfrute de las subvenciones y demás ayudas percibidas, así como la

realidad y regularidad de las operaciones con ellas financiadas y, en su caso, el

cumplimiento de los objetivos previstos. Por otro lado, en el artículo 103 se expone que

el control financiero se realizará por la Intervención General a través de los servicios y

funcionarios que designe, y que las actuaciones a efectuar en cada ejercicio y el alcance

específíco fijado para las mismas se determinará en los correspondientes planes

anuales de control financiero elaborados por la misma.

De acuerdo con el precepto indicado, esta Intervención General ha dictado la Circular

1/2007 de Control Financiero, mediante la que se regula el ámbito de aplicación de éste,

su finalidad, las diferentes áreas de actuación y los procedimientos que deberán

llevarse a cabo en la ejecución de los controles. Del mismo modo, establece la

obligatoriedad en la elaboración anual de un Plan de Auditorías que defina claramente

los controles a realizar, el alcance de los mismos, y además establezca qué unidades

de control los llevarán a efecto.

En aplicación, por tanto, de las normas indicadas, mediante la presente Resolución y de

acuerdo con la Instrucción séptima de la Circular 1/2007 de Control Financiero, viene a

aprobarse el Plan de Control 2017/2018, correspondiente al Capítulo 111 del Título V del

Reglamento (UE) 1306/2013 y que previamente ha sido aprobado con carácter nacional

por la Intervención General de la Administración General del Estado, en fecha 5 de mayo

de 2017.

El presente Plan pretende recoger los controles sobre gastos realizados a través del

Organismo Pagador de Castilla-La Mancha, a saber Consejería de Agricultura, entre

los que se encuentran los realizados a empresas beneficiarias de ayudas percibidas

durante el ejercicio FEAGA 2016, cuyo listado se adjunta como Anexo. El alcance del
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trabajo se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (U E) 1306/2013,

en el que se realizarán 15 controles a 15 beneficiarios sobre un importe total de

12.084.455,70 euros de subvención decretada a esta Intervención General.

El calendario de desarrollo de las actuaciones recogidas en este Plan se extiende, para

este plan de controles, desde el 1 de julio de 2017 a 30 de junio de 2018.

En consecuencia esta Intervención General, en virtud de las competencias que le

atribuye el artículo 103 del Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha,

R E S U E L V E:

Aprobar el Plan de Control Financiero 2017/2018 de la Intervención General de la Junta

de Comunidades de Castilla-La Mancha, correspondiente al Reglamento (UE)

1306/2013, aprobado anteriormente por la Intervención General de la Administración

General del Estado.

La ejecución de dichos controles será llevada a cabo directamente y siempre bajo la

supervisión del Servicio de Control Financiero y Auditorías de esta Intervención General,

pudiendo contar con el apoyo de empresas externas de auditoría.

Toledo, a 19 de mayo de 2017

EL INTERVENTOR GENERAL,

~
avier Martín Cabeza



•

fj
Intervención General

Castilla.La Mancha Consejería de Hacíenda y
Administraciones Públicas
el Real. 14 --45071 Toledo

ANEXO

PLAN DE CONTROL FINANCIERO A BENEFICIARIOS

DE AYUDAS FINANCIADAS CON

CARGO AL FEAGA. RGTO. (UE) 1306/2013.
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Por correo electrónico se remitirá un fichero Excel con el detalle de las empres8slbeneficiarios
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En la reunión del día 5 de abril de 2017 se acordó que hasta el 10 de abril las Intervenciones

Generales podrían realizar una revisión en detalle de los controles asignados¡ para determinar
si hab:ía alguna línea que a criterio de cada Intervención no fuera necesario someter a control,
bien, por el escaso importe cobrado en una línea o por no ofrecer ésta riesg'o para el Fondo,
entre otros motivos. Transcurrido el plazo y analizadas las propuestas, se considera aprobado
definitivamente el Plan del FEAGA 2017/2018 del Reglamenlo (UE) 1306/2013.

En el citado Plan se incluyen los controles que corresponde realizar a esa Intervención General,
y cuyo detalle figura en el listado. Los importes que figuran en esta documentación se
corresponden con las ayudas percibidas por las empresas beneficiarias durante el ejercicio
FEAGA 2016 (16 de octubre de 2015 a 15 de octubre de 2016). No obstante, el importe final a
controlar en cada beneficiario no tendrá que coincidir necesariamente con los importes que
aparecen en el Plan de control, ya que según establece el artfculo 42.4 del Reglamento (UE)
90812014 el control abarcará un perfódo, de por lo menos, doce meses que finalice dentro del
anterior período de control podrá ampliarse para perfados, que el Estado miembro deberá
determinar, anteriores o posteriores al periodo de doce meses. Las -ampliaciones a otros períodos
que se efectúen deberán ponerse en conocimiento de la IGAE.

ASUNTO FEAGA Plan 2017/20.18 Reglamenlo (UE) 1306/2013

DESTINATARIO INTERVENTOR GENERAL DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASnLLA·LA

MANCHA
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"'"ALVINESAALCOHOLERA VlNICOLA. $.A.

AtVlNESA AI.l:OHOLERA VlNICOlA. 5.A.
AGlIOSElITRAH. S.L
FEUXSOUSSl
VlN\cOLA ELRERJGIO. SL

BODEGAS RNCA LA ESTACADA, S.L
BODEGAS R!IICA. LA ESTACADA. S.L
SOCIEDAD COOP.CHAMP1NTER

SOCIEDAD COO?.CHAMPlNTER
SAl &48S PlIODU(TORES ALBMICOQUE Aa

SAT &485 PAODUCTORESAt.8AAICOQUE A8
COOP. fRUTAlES SANTIAGO APOSTOl
eoop. fllUTALB SANTIAGO APOSTDl

MONTES NORTE S.C.L
COOP. UNiÓN CAMPESINA INIESTENSE
(001', UNiÓN CAMf'E5INA lNIE5T[NS~

CHAMPIÑONES f'¡EY, S.COOP.D[ C-lM

CHAMPI~ONESREY, S.CODP.CE C-LM
CHAMPIÑONES REY, S.COOP.DE C-L~\

S. COOP. SAN I$IDRO
S. COOP. SAN ISIDRO
NTRA. SRA.. DE LA PICOJ\05.'-!.l[ ClM

BODEGAS ALCAROCT.NTRA. SRA DEl PILAR s.e
OOOEGASAl.CARo::r,NTRA. SRA OEL PIlAR S.e
VIHISPANA SOClfOAO COOf'EAAnVA

COMUNIDAD UNEA FEAGA

CA CASTILlA OSOZ09080000027
CA CASTILlA 0S0l090800000Z6
CA CASTIllA 0S0208990lXXl026
CA CAST1l.LA 0S0209080000025
CA CASTILLA 0S02090ll0lXXl025
CA CASTlUA 0502O9O8OOOOO17
CA CASTIllA OS02D9llBOOOOO25
CA CASTILlA 05020803lllXlOO65
CA. CASTlU.A 0s020s0~
c.A. CASTlI.I.A 050208030000054
c.A. CASTIllA 05Q2Ol103ClOOlXISJ
CA CASTIllA 05020803OOCXXlS3
CA CASTlllA OS02080300000S4
CA CASTIllA OS020908lX'0002S
CA CASTliJ.A OSOZC9OSOOOOQ17
c.A. CASTILlA OS02G9OS000002S
CA CASTIllA 0502080:30000066
CA CASTIllA 0502080300000S4
CA CASTILlA 050208030000053
CA CASTilLA 05020908000l)025
CA CASTILlA 050209020000017
c.A.. CASTIllA OS02C9QllllOOOO25

CA CA.STIUA 050209080000025
(A CASnLlA0502(J9Ol!OOOOO17
CA C./lSTllLA 0$(l2C'!lOllOOOOO17

CASTlUA,lA MANCHA

CONemos
DertUld6n desubproduaas .balanoe _1l1308/13, Att.S2

oetilatión de Subproduaos - ilnticipos -1l1303/13. Art.5Z
Medidas excepdollilles de i1pC'fO - ProdtJetOl'"e5 no ilSQClildQs iI ()f

Invenlón • balilllCe -ltl308/l3, Art.50
Inve<$llm - biIIance - Ill308/13, Att..SO

Promoción - Ie<<:eros paáes - biltiln<:e - FI.1308/13, Att.A5(1l(bj
Inversión. h.1Ianc.e - R.l308f13, Att50
p,ogramas opel'Ar.o. - i1ntklpos/PiI&OS p.ardilJes - fl.1308f13, Ar

Progl1llTlaS operiltl1o'C/S • balance - .11.1308/13, Ar!.33; Fl1134I07, I
Programnopllf",,-iyos - bal~ce- Fll30Sf13. An.33; R.U34f01. t
Programas operilivos- ótOtiliposJPal:os parclales- R.1308/L3, Ar

I'fogramnoperilllvos _antldpos1P~sos pardille.- FlJ.3<l8/U. Ar

Pro¡;ramilS operatNo. - billal'1ce - R.1.308f13. Art.33; R.J.23.4/01, I

inverli6n - balilllC1!' - R.1308fU. Art..sO

Promedón - tM:Ilf"OS paises - balance - R.l3C8/13, ArtAS(l)(b)
1~I'1;on - h.11a..'1ce - R.1308f13,Art.SO
I'rognmas OPNitlVOS- i1n:lI;¡pos!P,gos pilrÓil\6 _fU308/13, Ar

I'rosramils operil:Nos - bill¡nce • R.1308/13, Art.33; 11.1234/07,}

p,og'ilmilS ope...:ivo:;· an:idpos!PaSO$ pilrl:lilles· R.ma/13. Ar

InverslÓn- babnce - R.l3<l8/13, Art..sO

Promoción '1C<'a:'O~ par~e~ -lulanCl!: - R.HM/13, ....rt.45(1Hb)
¡"v~~én - b!!lance - R.130SI13, Art.SO
Inversión - balance. Fl1308/13, A<'I50
f'ronooón • tercvos PiI!ses· balance - R.1308/13, Art.4S(1)(b)

Promocién -1~'cefO~ pai,1t'l - l>aliln(e - R.BOS/B. Art.~S(ll(bl
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2.490S7,84 NO SE Ol:CRETAA PROPUESTA DE LA IG CA
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